
  

  

       
   
AROS LA 

AONSreucIOn PAN 
“MANTA. S.A. 

Guayaquil, 23 de Marzo de 2017 

qrmeo Sr. 

SIMON BOLIVAR PARRAGA CORDOVA 

Presente 

Estimada señora: GQ 

Cumplo en comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la Compañía “CONSTRUCTORA MANTA S.A. CONSTRUMANTA”, en sesión celebrada el día 23 

de Marzo de 2017, resolvió por unanimidad elegirlo a Usted como PRESIDENTE de la compañía 

por el lapso CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

Como PRESIDENTE corresponde a usted, según Art 25 Subrogar al GERENTE GENERAL la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la compañía “CONSTRUCTORA MANTA S.A. CONSTRUMANTA”, consta de 

la escritura pública de Constitución, otorgada ante la Notaria Novena del Cantón Portoviejo, 

Ab Luz Hessildha Daza López el 08 de Junio de 2010, e inscrita en el Cantón Manta el 30 de Junio 

de 2010. 

  

       

   

Felicitándolo a Usted, por tan merecida designación me suscribo. 

tentamente, 

SR. JUL SAR PÁRRAGA CÓRDOVA 

GERENTE GENE 
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Guayaquil, 23 de Marzo de 2017 
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A 4 ¡Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:16.053 - 
FECHA DE REPERTORIO:19/abr/2017 4 

HORA DE REPERTORIO:12:25 7 
  ; : 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registíador Mercantil del 
xv Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: - 

- L- Con “féchia cuatro de Mayo del dos mil: diecisiete queda . inscrito “el 
= presente Nombramiento “de Presidente, de la Compañía 

CONSTRUCTORA MANTA, S.A. CONSTRUMANTA, a favor de 
SIMON BOLIVAR PARRAGA CORDOVA, de fojas 18.060 a 18.063, 
Registro de Nombramientos número 4.913. 
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Guayaquil, 08 de mayo de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL * 
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REVISADO POR: lo | , 
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La tesponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. . 
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